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PROTOCOLIZACION DE EXTRACTO 

"INVERSIONES EQ CABO S . A." 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintitrés días del mes deEero 

del año dos mil catorce, ante mí, COSME FERNANDO GOMILk 

GTICA, Abogado, Notario Publico Titular de la Cuarta 

Notaria de Santiago, con oficio en Paseo Ahumada numero 

trescientos cuarenta y uro, cuarto piso Santiago, 

comparece: don ALEXIS ANTONIO HERN.ANDEZ SANZ, chileno, 

casado, empleado, del mismo domicilio antexior. cédula!: 

de identidad número trece millones cutr6c±ntos 

cincuenta y ocho mil doscientos sesenta y tres guion 

cuatro, mayor de edad, quien acrdita- su identidad coii  la 

cédula antes citada y expone: que a requerimiento de 

Enrique Alejandro Cabo Osmer, viene en requerir la 

protocolización del extracto de Constitución de Sociedad 

Anónima Cerrada "INVERSIONES EQ CABO S.A.", con constancia 

de su inscripción en el Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces d91 copia de la 

misma, y su debida publicació! ENQTARIA Oario Oficial. 
NOtI Tftut, 	i 

Dichos documentos contenidos 511 	5
9'hojas, quedan 
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protocolizadas al final de estos registros del presente 

mes, bajo el número trescientos catorce con fecha 

veintitrés de enero del año dos mil catorce, formando un 

solo legajo. Para constancia firmo la presente en unión 

del requirente.- Se da copia.- Doy fe.7 

HERNPNDEZ SANZ 

C4 .N ° 13458 .263-4 

J.Reg,. :AHS 
Rep. N 0 :2 
Firmas :____ 
Copias :____ 
Digit. :ct 
Dchos.  
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EXTRACTO 

COSME FERNANDO GOMILA GATICA, Notario Titular 40  

Notaria de Santiago, con oficio PaseoAhumada 341, 4° piso, 

Santiago, Certifica: Por escritura pública de fecha 1011212013 

Repertorio N1420112013, otorgada ante mi, ENRIQUE 

ALEJANDRO CABO OSMER, CI. N° 6.245.248-K, en 

representación de CAMBRIA ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS FINANCIEROS S.A. RUT.N° 76.337.703-2, en su 

calidad de administradora de CAMBRIA FONDO DE INVERSIÓN 

PRIVADO, RUT.N°76.337.708-3; y doña MARGARITA VIRGINIA 

CABO OSMER, C.I. N°6.245.249-8, todos domiciliados para 

estos efectos en calle Cerro El Plomo N°5630, oficina 201, 

comuna de Las Condes, Santiago; han convenido constituir 

sociedad anónima cerrada, Nombre o razón social: 

"INVERSIONES EQ CABO S.A.'t. Objeto: a) Promover, organizar 

y desarrollar toda clase de actividades económicas; b) Invertir 

en la formación de sociedades de cualquier orden jurídico, 

formar parte de las mismas e ingresar a otras ya constituidas, 

pudiendo incluso, ejercer la administración en cualquiera de 

ellas; c) La inversión de toda clase de bienes, muebles o 

inmuebles, corporales o incorporales, acciones, valores, 

instrumentos financieros, efectos de comercio y en derechos 

de otras sociedades; y, d) La ejecución de todos los actos y 

contratos que digan relación con lo expresado en la presente 

cláusula. Domicilio: Ciudad de Santiago, pudiendo establecer 

agencias o sucursales en otros puntos del país o extranjero. 

Duración: Indefinida. Capital: $1.000.000 dividido en 1.000 

acciones nominativas, misma serie, sin valor nominal, 

enteramente suscritas y pagadas. Demás estipulaciones en 

escritura extractada. ahs 

U U U U U U IIIIIIIIFIIU 
223456795789 

Cosme Fernando Gomíla 
Gatica 
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Documento emitido con 	 MAzada, 

Ley N°19.799-Auto acorh 	 Ejj1 	yte Suprema de Chile.- 

Cert N 223456795789 	• 	 / 
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Digitaily signed by Cosme Fernando Gomila Gatica 
Date: 2014.01.15 13:51:11 -03:00 
Reason: Cosme Fernando Gomila Gatica 
Location: Santiago - Chile 
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CBRS Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www,conservador.cl  

Santiago Fax: 695 3807 info@conservador.cl  

Conservador de Bienes Raices 
de Santiago 

Certificación de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces que suscribe certifica que el documento 

adjunto, correspondiente a constitución de "Inversiones EQ Cabo SA., fue 

inscrito con fecha 17 de enero de 2014 a fojas 4351 número 2887 del Registro 

de Comercio de Santiago correspondiente al año 2014. 

Asimismo, certifica que la solicitud de inscripción del señalado documento fue 

presentada a este Conservador con fecha 16 de enero de 2014, ingresándose 

bajo el número correlativo del Registro de Comercio 3339. 

Los derechos registrales correspondientes a la .inscripción señalada ascienden a 

la suma de $7.800.- 

Santiago, 17 de enero de 2014. 

O BiENES 
RAICES 

y 
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Carátula: 8167009 

Inversiones EQ Cabo S.A. 

Documento incorpora firr 
La vigencia de la firma el 
y autenticidad del mism 
donde estará disponible 

Cód. de verificación: cec_15abe2-0 	 Documento impreso es si 
www conservador.cI 

conforme a Ley N°19.799. 
na en 4l'doc..n%o, al igual que la integridad 

en www.conservador.cl , 
Ide la fecha de su emisión. 
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EXTRACTO 

COSME FERNANDO GOMILA GATICA, Notario Titular 40 

Notaria de Santiago, con oficio Paseo Ahumada 341, 4 0  piso, 

Santiago, Certifica: Por escritura pública de fecha 1011212013 

Repertorio N°1420112013, otorgada ante mi, ENRIQUE 

ALEJANDRO CABO OSMER, C.l. N° 6.245.248-K, en 

representación de CAMBRIA ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS FINANCIEROS S.A. RUT.N° 76.337.703-2, en su 

calidad de administradora de CAMBRIA FONDO DE INVERSIÓN 

PRIVADO, RUT.N°76.337.708-3; y doña MARGARITA VIRGINIA 

CABO OSMER, C.l. N°6.245.249-8, todos domiciliados para 

estos efectos en calle Cerro El Plomo N 0 5630, oficina 201, 

comuna de Las Condes, Santiago; han convenido constituir 

sociedad anónima cerrada, Nombre o razón social: 

"INVERSIONES EQ CABO S.A.. Objeto: a) Promover, organizar 

y desarrollar toda clase de actividades económicas; b) Invertir 

en la formación de sociedades de cualquier orden jurídico, 

formar parte de las mismas e ingresar a otras ya constituidas, 

pudiendo incluso, ejercer la administración en cualquiera de 

ellas; c) La inversión de toda clase de bienes, muebles o 

inmuebles, corporales o incorporales, acciones, valores, 

instrumentos financieros, efectos de comercio y en derechos 

de otras sociedades; y, d) La ejecución de todos los actos y 

contratos que digan relación con lo expresado en la presente 

cláusula. Domicilio: Ciudad de Santiago, pudiendo establecer 

agencias o sucursales en otros puntos del país o extranjero. 

Duración: Indefinida. Capital: $1.000.000 dividido en 1.000 

acciones nominativas, misma serie, sin valor nominal, 

enteramente suscritas y pagadas. Demás estipulaciones en 

escritura extractada. ahs 
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EXTRACTO 

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada,  

Ley N° 19.799- Auto acordado de la Excma Corte Suprema de Chile.-

Cert N° 223456795789 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: cec_15abe2-0 	 . 	 pagirra 2 de 3 
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CBRS 
Conservador de Bienes Raíces 

de Santiago 

Morandé 440 	Teléfono: 390 0800 www.conservador.cI 

Santiago 	Fax: 695 3807 	info@conservador.cl  

Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

que rola a fojas 4351 número 2887 del Registro de Comercio de Santiago del año 

2014, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$2.600.- 

Santiago, 17 de enero de 2014. 

° 8IgNES 
RMC6S 

'Y,  

Carátula: 8167009 

Inversiones EQ Cabo S.A. 

Documento Incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N 1 19.799. 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser 	 °ap www.conservador,cl 

donde estará disponible por 90 días 	 sbecha de su emisión. 

Código de verificación: cic_15abe2-0 	 Documento impreso es solo una co'i 	ocume d4j-çinal. 

www.conservador.cI 	 1 k 	4° 	Ç\ 
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Fojas 4351 

TB/VA Santiago, 	diecisiete 	cia 	Enero 	del 	año 	dos 	mil 

*N22887 catorce.- 	A 	requerimiento 	de 	don 	Alejandro 

CONSTITUCIÓN Romero Zúñiga, procedo a inscribir lo siguiente: 

INVERSIONES EQ COSME 	FERNANDO GOMILA GATICA, 	Notario 	Titular 

CABO S.A. 42 	Notaria 	de 	Santiago, 	con 	oficio 	Paseo 

C: 	8167009 Ahumada 	341, 	42 	piso, 	Santiago, 	Certifica: 	Por 

*ID : 	1420258 escritura 	pública 	de 	fecha 	10/12/2013 

*FR : 	243711 Repertorio 	N 9 14201/2013, 	otorgada 	ante 	mi, 

ENRIQUE 	ALEJANDRO 	CABO 	OSMER, 	C.I. 	N° 

6.245.248-E, 	en 	representación 	de 	CAMBRIA 

ADMINISTRADORA 	DE 	PROYECTOS 	FINANCÍEROS 	S.A. 

RUT.N° 	76.337.703-2, 	en 	su 	calidad 	de 

administradora 	de 	CAMBRIA 	FONDO 	DE 	INVERSIÓN 

PRIVADO, 	RUT.N 2 76.337.708-3; 	y 	doña 	MARGARITA 

VIRGINIA CABO 	OSMER, 	C.I. 	N 0 6.245.249-8, 	todos 

domiciliados para estos efectos en calle Cerro 

El 	Plomo 	N°5630, 	oficina 	201, 	comuna 	de 	Las 

Condes, 	Santiago; 	han 	convenido 	constituir 

sociedad 	anónima 	cerrada, 	Nombre 	o 	razón 

social: 	"INVERSIONES 	EQ CABO 	SA.". 	Objeto: 	a) 

Promover, 	organizar y desarrollar toda clase de 

actividades 	económicas; 	b) 	Invertir 	en 	la 

formación 	de 	sociedades 	de 	cualquier 	orden 

jurídico, 	formar parte de las mismas e ingresar 

a 	otras 	ya 	constituidas, 	pudiendo 	incluso, 

ejercer 	la 	administración 	en 	cualquiera 	de 

ellas; 	c) 	La inversión de toda clase de bienes, 

muebles o inmuebles, 	corporales o incorporales, 

acciones, 	valores, 	instrumentos 	financieros, 

efectos 	de 	comercio 	y 	en 	derechos 	de 	otras 

Documento iricorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: cic15abe2-0 pagina 2 de 3 



sociedades; y, d) La ejecución de todos los 

actos y contratos que digan relación con lo 

expresado en la presente cláusula, Domicilio: 

Ciudad de Santiago, pudiendo establecer 

agencias o sucursales en otros puntos del país 

o extranjero. Duración: Indefinida. Capital: 

$1.000.000 dividido en 1.000 acciones 

nominativas, misma serie, sin valor nominal, 

enteramente suscritas y pagadas. Demás 

estipulaciones en escritura extractada.- Hay 

firma ilegible.- El extracto materia de la 

presente inscripcion, queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 

Documento incorpora Firma 
Elecironica Avanzada pagina3do3 
Código de Verificación: cic_15abe2-0 	 I' 	NOTARlA 	i 
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DIARIO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

Núm. 40.763 	 22 de Enero de 2014 

SECCIÓN SOCIEDADES 

CONSTITUCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA 

734822 INVERSIONES EQ CABO S.A. 

EXTRACTO 

(CVE: 734822) 

COSME FERNANDO GOMILA GATICA, Notario Titular 40 Notaria de Santiago, con oficio 
Paseo Ahumada 341, 40 piso, Santiago, Certifica: Por escritura pública de fecha 10/12/2013 
Repertorio N°14201/2013, otorgada ante mi, ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER, C.I. N° 
6.245.248-K, en representación de CAMBRIA ADMINISTRADORA DE PROYECTOS 
FINANCIEROS S.A. RUT.N° 76.337.703-2, en su calidad de administradora de CAMBRIA 

FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO, RUT.N 076.337.7083; y doña MARGARITA VIRGINIA 

CABO OSMER, C.I. N°6.245249-8, todos domiciliados para estos efectos en calle Cerro El 
Plomo N°5630, oficina 201, comuna de Las Condes, Santiago; han convenido constituir sociedad 

anónima cerrada, Nombre o razón social: "INVERSIONES EQ CABO S.A.". Objeto: a) 

Promover, organizar y desarrollar toda clase de actividades económicas; b) Invertir en la 
formación de sociedades de cualquier orden jurídico, formar parte de las mismas e ingresar a otras 
ya constituidas, pudiendo incluso, ejercer la administración en cualquiera de ellas; c) La inversión 
de toda clase de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, acciones, valores, 
instrumentos financieros, efectos de comercio y en derechos de otras sociedades; y, d) La 
ejecución de todos los actos y contratos que digan relación con lo expresado en la presente 
cláusula. Domicilio: Ciudad de Santiago, pudiendo establecer agencias o sucursales en otros 
puntos del país o extranjero. Duración: Indefinida. Capital: $1.000.000 dividido en 1.000 acciones 
nominativas, misma serie, sin valor nominal, enteramente suscritas y pagadas. Demás 

estipulaciones en escritura extractada. 

734822 - Este documento ha sido firmado electrónicaiflente de acuerdo con la ley 19.799. Ingrese este código en 

www.diarioficial.clI,SeCCión Sociedades Web para verificar la validez de sus firmas y la integridad del documento. 
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ROTOCOLIZADO BAJO EL N°___________ 
:ON ESTA FECHA, REPERTORIO 

)EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO 
MI CARGO SANTIAGO.! ,.3/.Ç.. 

.. 

So 1 
TESTIMONIO DE SU'RIGINAL Y 
QUE SE OTORGO EN 	COPtAS 

$antiaøo[ 24 ENE 20141 

COSME FEÑANDo GOlIlLA GATICA 
¡ 

NOTARIO TITULAR 1 
4• Notarla de Santiago 


